
  

  

  

Guayaquil, 06 de Abril de 2016 

Señor Oceanógrafo 
FREDDY EDINSON HERNANDEZ VACA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico, que en Junta General de Socios de fecha de hoy, 

ha sido Usted elegido PRESIDENTE de la compañía INELMEC S.A.., por un periodo 
de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de Guayaquil. 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

INELMEC $S.A.- Se constituyo el 18 de Diciembre de 2000, mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abg. 
Marcos Díaz Casquete inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de 
Enero de 2001. 

  

ACEPTACION: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la Compañía 
INELMEC S.A. en la fecha que antecede Guayaquil, 06 de Abril de 2016 

FREDIY EDINSON HERNANDEZ VACA 
PRESIDENTE 

C.I, 0914131495 

Nacionalidad-Ecuatoriana. 
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reGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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+ ¿Registro Mercantil de Guayaquil. 
- NUMERO DE REPERTORIO:16.2807 

e FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2016 
No HORA DE REPERTORIO:08:04 
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    En cumplimiento con lo disbuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha Ingorito lo siguiente: 

  

  

/ 1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INELMEC S.A., a 
favor de FREDDY EDINSON HERNANDEZ VACA, de fojas 18. 157 a 

| 18.161, Registro de Nombramientos número 4.822. 
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o : . REGISTRO MERCANTIL 

L_ “-— Guayaquil, 28 de abril de 2016 ¡ DEL ANTON GUAYAQUIL __ 

a DELEGADA - 
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REVISADO POR: o 
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— 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidoEn el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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